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INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

$39.249,99

$68.923,00

-0,40% 

Dolar Observado UF

Dolar Comprador B. Estado UTM

Dolar Vendedor B.Estado IPC
Fuente: www.bancoestado.cl

434,814 3.339,40
¢US$/lb US$/oztCOBRE (LME) ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA)

436,401 3.071,38

444,196 37,8750

429,323 32,8299

Contado ORO (Cotización)

Futuro 3 meses ORO (Prom. año a la fecha)

Promedio mes a la fecha PLATA (Cotización)

Promedio año a la fecha PLATA (Prom. año a la fecha)
Fuente: www.cochilco.cl$ 500.000Sueldo mínimo

$981,00

$945,00

$965,65

TC no acoge a trámite requerimiento 
de diputados oficialistas contra ley de 
permisología del gobierno

FMI rebate a Trump: aranceles no ayudan a corregir 
déficit de cuenta corriente y lanza advertencias

E n una sesión ordinaria de 
Pleno, el Tribunal Consti-
tucional decidió no acoger 
a trámite un requerimien-
to de inconstitucionalidad 

presentado por diputadas y diputados ofi-
cialistas dirigido contra artículos espe-
cíficos de la Ley de Permisos Sectoriales, 
también conocida como permisología.

La resolución fue adoptada con el voto 
de los ministros María Pía Silva Gallina-
to, Miguel Ángel Fernández, Héctor Mery 
Romero y Marcela Peredo Rojas.

Por su parte, la presidenta de la instan-
cia, la ministra Daniela Marzi Muñoz y 
sus pares Nacy Yáñez Fuenzalida, Cata-
lina Lagos Tschorne y Alejandra Precht 
Rorris estuvieron por admitir el requeri-
miento. Algo que finalmente no ocurrió.

El ministro de Economía, Nicolás Grau, 
calificó la decisión como “una buena noti-
cia para el país”. Esto, pues, “es un proyec-
to muy importante porque nos va a per-
mitir reducir los tiempos de evaluación 
sectorial entre un 30% y un 70%”.

Lo anterior, aseguró, “sin afectar el es-
tándar regulatorio ni mucho menos el es-
tándar ambiental que no es tocado por 
este proyecto (…) daremos una opinión 
más detallada cuando sepamos los argu-
mentos y el raciocinio que aplicó el Tri-
bunal Constitucional para efectos de esta 
decisión”.

Recordemos que se trató de un grupo de 
más de 40 parlamentarios que argumen-
taban que los artículos impugnados (artí-
culo 7, letra a; 8, 10, 76 y 104) “transgreden 

garantías constitucionales como el dere-
cho a la salud y al de vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación”.

El documento ingresado al TC identifi-
caba cinco enmiendas específicas dentro 
de la ley como cuestionables. La impug-
nación se basa en que estas disposiciones 
contravendrían garantías constituciona-
les y tratados internacionales ratificados 
por Chile, mencionando expresamente el 
Convenio 169 sobre Consulta Indígena.

Según información entregada por el 

mismo gobierno, la normativa busca “re-
ducir sustantivamente los tiempos de tra-
mitación de permisos para proyectos de 
inversión, sin disminuir los estándares re-
gulatorios”.

En ese sentido, se califica dicha ley 
como “la más importante en la materia en 
las últimas dos décadas, moderniza más 
de 380 permisos que hoy dependen de 37 
servicios públicos”.

Permisos Sectoriales: son aquellos per-
misos no ambientales, necesarios para 
concretar un proyecto de inversión. 
Existen más de 380 permisos sectoria-
les, tramitados por más de 37 servicios 
del Estado.

Igualmente, con dicha ley se “busca op-
timizar y reducir entre un 30% y un 70% 
los tiempos de tramitación de permisos 
sectoriales, simplificando y modernizan-
do los procesos administrativos”.

Por último, se busca contribuir con el 
aumento del crecimiento económico, gra-
cias a la activación de proyectos que hoy 
están detenidos.

E l Fondo Monetario 
Internacional (FMI) 
constató que las di-
vergencias en las ba-
lanzas por cuenta co-

rriente de las grandes economías se 
ampliaron en 2024, pero advierte que 
recurrir a aranceles para corregir los 
déficits tendrá resultados limitados 
en la reducción de estos desequili-
brios y, además, efectos negativos en 
la situación macroeconómica.

Esto va directamente en contra de 
los argumentos que ha usado Donald 
Trump para imponer aranceles.

Según su informe sobre el Sector 
Externo publicado este martes, en 

el que analiza las 30 mayores econo-
mías del mundo, el año pasado los 
déficits por cuenta corriente se am-
pliaron en EEUU, Australia o Bra-
sil, mientras que China, la eurozo-
na, Japón o Corea del Sur tuvieron 
superávit.

El reporte calcula que el incremen-
to del desequilibrio entre economías 
se amplió al cierre de 2024 en 0,6 
puntos porcentuales del PIB mundial 
y alcanzó su máximo en una década.

Las tres mayores economías del 
mundo (EEUU, China y la eurozo-
na) fueron las que registraron los 
movimientos más “excesivos” y, por 
lo tanto, las que más contribuyeron 

a la actual tendencia, que revierte la 
reducción de la brecha que se estaba 
viendo en la postpandemia.

El superávit de China, que venía de 
registrar un déficit del 0,02% en 2023, 
aumentó en 0,24 puntos porcentua-
les, el de la zona euro, en 0,07 puntos, 
mientras que el déficit de EEUU cre-
ció en 0,2 puntos.

Además de las transacciones de 
bienes y servicios -balanza comer-
cial-, la cuenta corriente incluye las 
rentas y transferencias de capital con 
el exterior. Se utiliza para conocer la 
situación del país respecto a sus tran-
sacciones internacionales, de forma 
que si hay superavit el país gana di-

nero de sus intercambios y si hay dé-
ficit lo pierde.

El informe del FMI indica que los 
impuestos aduaneros “no son una 
buena herramienta” para tratar de 
corregir desequilibrios en la balan-
za por cuenta corriente y puntualiza 
que “solo tienen un impacto menor” 
y parcial sobre el conjunto de la 
misma.

“Una mayor escalada de las tensio-
nes comerciales, incluyendo (la im-
plementación de) aranceles, tendría 
importantes efectos macroeconómi-
cos negativos, con una eficacia limi-
tada para corregir los desequilibrios 
globales”, advierte.
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